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ACTA DE CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL DE APELACIONES 
 
 
 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy viernes, veinte de 
febrero del año dos mil nueve, a las 15H00, en la sala de Sesiones del 
CONADIS, al tenor del Art. 8 de la Norma Técnica del Subsistema de Selección 
de Personal, publicada en el Registro Oficial N° 216, del 23 de febrero de 2006,  
y Art. 164 del Reglamento a la LOSCCA, se conforma el Tribunal de 
Apelaciones con las siguientes personas: 
 
Dr. Luis Villalva -  Delegado de la Autoridad Nominadora   
Dr. Gustavo Vaca - Delegado del Director Administrativo Financiero, 
Dra. Consuelo Crespo; Delegada de la Asociación de Servidores del CONADIS 
y Lcda. Gabriela Barahona. Delegada de la UARHs.; quienes aceptan la 
nominación de miembros al Tribunal de Apelaciones y juran desempeñarlo fiel 
y legalmente de conformidad con la normativa vigente, y suscriben al final de la 
presente Acta. 
La Dra. María Olivia Coello -  Delegada de la Dirección de Gestión Técnica, se 
incorporará al Tribunal de Apelaciones a partir del 25 de febrero, fecha en que 
retornará de vacaciones. 
 
 
El Dr. Luis Villalva Olalla, con fundamento en el Art. 8, literal a de la citada 
Norma Técnica de Selección de Personal, preside este Tribunal de Apelaciones 
y como tal designa a la Srta.  Lcda. Gabriela Barahona, Secretaria del Tribunal. 

 
Inmediatamente después, el Tribunal de Apelaciones, en pleno, conoce y 
revisa sus atribuciones y competencias, de conformidad con el Art. 9 de la 
Norma Técnica de Selección de Personal de la  SENRES.   

 
 
El Tribunal de Apelaciones resuelve: 
  
a. Abrir el período de recepción de apelaciones, por el término de tres días, 

contados a partir del día viernes 20 de febrero, fecha en que se notificó  el 
Acta Final N° 6, del Tribunal de Méritos y Oposición en la página web de la 
institución, referente al Concurso de Méritos y Oposición 2008, convocado 
por la institución el día 21 de diciembre del 2008. 

b.  El Tribunal de Apelaciones resuelve auto convocarse para el día sábado 28 
de febrero para conocer y resolver sobre las apelaciones que fueren 
presentadas dentro del término legal establecido.  
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Sin otro tema que tratar, y siendo las 15H30, el Presidente del Tribunal da por 
concluida la sesión y para constancia de lo actuado, firman la presente Acta los 
Delegados conjuntamente con el Presidente y la Srta. Gabriela Barahona, 
Secretaria que certifica.  
 
Quito, 20 de febrero del 2009. 
 
 
 
 
 
 
                            Dr. Luis Villalva                 Dr. Gustavo Vaca       
                        DELEGADO DE LA               DELEGADO D.A.F.             
                  AUTORIDAD NOMINADORA                                                                                             
 
 
 
 
 
                        Dra. Consuelo Crespo           Lcda. Gabriela Barahona 
                   DELEGADA ASOCONADIS          DELEGADA UARHs 
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